
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

 
 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), seis (6) de julio de 2023. 
 

HORA:  02:30 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120090071200 

DEMANDANTE: NEXI DEL SOCORRO DÍAZ Y LEOVIGILDO SUÁREZ  
DEMANDADA:   JORGE ENRIQUE GALICIA ROJAS  
 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 
2213 de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 
del CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Parte incidentante LEOVIGILDO SUARÉZ CÉSPEDES  

 

PROCESO EJECUTIVO (HONORARIOS) 
Solicitud de levantamiento de embargo - Nulidad 

 
Luego de haberse iniciado la diligencia, únicamente se hizo presente uno de 
los incidentantes, la parte incidentada no se hizo presente y teniendo en 

cuenta que el objeto de la audiencia está relacionado con la practica de una 
prueba testimonial solicitada por la parte incidentada, dentro de la solicitud 
de levantamiento de embargo y nulidad de la diligencia de embargo. Empero 

como no asistió y no aportó excusa válida para ello, se tiene por precluida 
la práctica de la misma. 

 
Seguidamente se da por terminada la audiencia y se indica, que la decisión 
correspondiente se proferirá por auto que se notificará por estados. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez  
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